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Be declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superütr Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

«erán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de. Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MlNISTEKIO DE ULTRAMAR. Núm. 153. 

Excmo. Sr-—Para la plaza de Jefe de Negocia- I 
do de 2.a clase «le la Contadnr ía general de Ha- i 
cienda de esas Islas, que resulta vacante por pase ; 
á otro destino de D. Miguel Rodríguez Berris, ! 
dotada con el sueldo anual de mil pesos y mi l i 
quinientos de sobresueldo, la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
en comisión, á D. Cándido Cabello y Echeni-
que, que es Jeíe de Negociado de I a clase de la | 
Contaduría general de Hacieuda de la Isla de I 
Cuba. De Real órden lo digo á V. E. para su 1 
conocimiento y efectos correspondientes. - Dios i 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1886.=(ramojo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Abr i l de 1886. Cúmplase, pu-
blíquese j pase á la Intendencia general de 
Hacienda, p á r a l o s efectos correspondientes. 

TEREBRO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 183.— ! 
Excmo. Sr.—Para la ph.za de Jefe de Negó- | 
ciado de 2.a clase 1 eliado ce Ja Adcninistracion ¡ 
Central de Rentas y Propiedades de ese/.rchi- ! 
piélago que resulia vacante f or haberse dejado | 
sin efecto el nombramiento de D.Rafael Man- | 
zana)es, dotaca ccn el sueldo anual de mi l • 
lesos } mil quinientos de sobresueldo, la Reina \ 
(q. D. g.) Regente de] Reino, ha tenido á bien \ 
m mbrar á D. Miguel Rcdriguez Berris que con | 
igual categ( r ía y clase siive en ia Contadur ía 
general de Hacienda de esas Islas. De Real ór
den lo digo á V. E. para su conrcimiento y i 
demás efectos.—Dics guarde á V . E . muchos ] 
fcflos. Madrid 22 de Febreio de 1 8 8 6 . = ^ a w o m 
- Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Abri l de 1886 . - CMnjplFCSEJ Pu" 
b'íquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, pj-ra los efectos correspondientes. 

TERRERO. ¡ 
PÉt-L^- . i 

MmifeTEKio DE ULTRAMAR.- F ú m . l í : 0 . — 
Excmc. Si.—Vista la caria oficial de V . E . 
núm. 584, de 18 de Diciembre último, y el ex- ¡ 
Podiente, en copia que á la m i t n a a i o m f a ñ a , 
^feiente á la cesantía provisional por i nu t i l i -
^f'd f ís ica, de D. José Andiés Moreno l u r i e l , 
^fe de Negociado de 2.a clase, Contador d é l a 
Adnaimf t i ación de Aduanas de esa Capital; la 
Rema (q. D . g.) Regente de! Reino, ha tenido 
ó W n cpiobar Jo dispuesto \o\ V . E. y decia-
*0' en EU coi secuercja cesante con el haber que 
pQi' clasificación le ccrrespoLda al expiesado 
^ncicnano. De Real ó r d t n lo digo á "V. E . 
Phla su ( onocimiento y den as e í e i t o s . - Dios 

guarJe á V, E. muchos años. Madrid 23 de Fe
brero de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 5 de Abri l de 1886. —Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, p^ra los efectos correspondientes. 

TERRERO 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Nútn 176.— 
Excmo. Sr. —La Reina (q. I>. g ) Regente del 
Reino ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificHcion le corres 
ponda, á D . Pedro Martínez Fre i ré Oficial 2.° 
Administrador de Hacienda de Ley te en esas 
Islas. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Febrero de 
1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador General de ! 
Filipinas. 

Manila 5 de Abri l de 1886.—Cúmplase , pu- j 
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha- ' 
cienda, para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINIS'Í^RIO DE ULTRAMAR.—Núm. 177.— 
Excmo. Br.— Para la plaza de Oficial 2.° Ad
ministrador de Hacienda de Leyte, en esas 
Islas que resulta vacante por cesantía de Don 
Pedro Martínez Frpire, dotada con el sueldo 
anual de setecientos pesos y novecientos de 
sobresueldo; la Reina (q. D. g.) Regente del 
Ren o, ha tenido á b en nombrar á D. Pedro 
A bello, cesante de igual categoría y clase. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.— Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 23 de Febrero 
de 1886 — Gamazo — Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 5 de Abr i l de 1886.— Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, j a ra los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 179 .— 
E x i mo. Sr.— Vista la carta oficial de V. E. 
r ú m . 592, de 28 de Diciembre último y el 
expediente en copia que á la misma acompaña 
referentes á la cesantía provisional, por inu
tilidad física, de D. Modesto Alvarez Enriqmz, 
Oficial 3.° Vista 3.° de la Aduana de esa Ca 
pital, la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
fca leniclo á bien apiobar lo resuelto por V . E . 
y declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le coi responda, al expresado funcio-
nanu. De Real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 23 de Febrero de 

1886.— Gamazo.—Sv, Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 5 de Abri l de 1886.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondienles. 

TERRERO. 

P a r t e M i l i t a r . 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 13 de Abril de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la puarnicion.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D; Mariano 
Domingo."-»Iai8ginaria.=El Sr. Coronel D. Tomás 
G a Romero.=Hospital y provisiones, Artillería.— 
Reconocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de eu-
ferraos, núm. l .=Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á !>. Mariano 
Zaera y Herrero, Administrador de H . P. que fué 
de la provincia de la Laguna, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de quince dias, é contar desde la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta ofi
cial», comparezca en esta Secretar ía general, 
á objeto de recoger y contestar el pliego de 
calificación de los reparos que 'h» ofrecido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, respectiva al 2.° trimestre de 1884 85; 
en la inteligencia que de no verificarlo, dentro 
del expresado plazo, se dará al espediente el 
t rámite que corresponda, parándole el perjui
cio que hubiere lugar. 

Manila 8 de Abr i l de 1886.- El Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 
El dia 26 de Mayo próximo, y á las diez en 

punto de su m a ñ a n a , tendrá lugar un concierto 
público y simultáneo, ante esta Administración 
Central de Rentas, Propiedades y Aduanas y 
ante la Subalterna de Hacienda pública de Ba
tan gas, con objeto de arrendar por tres años 
la renta del juego de gallos del pueblo d e L o b ó 
de la mencionada provincia, bajo el tipo de 
noventa y un pesos, siete céntimos (pfs. 9107) 
en progiesion ascendente, pe r el trienio de su 
duración, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en 

81 

os 
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la Subalterna indicada, y en el negociado respectivo 
de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° en el dia, 
hora y sitios que arriba se menciona. 

Manila 9 de Abr i l de 1886. —Francisco A. San-
tisteban. 2 

SECRETARIA. DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 28 del corriente el exámen 
de Pilotos particulares en la Mayoría general del 
Apostadero sita en San Miguel calle del General 
Solano según lo dispuesto en Real órden de 27 de 
Junio de 1876, se anuncia al público para general 
conocimiento; advirtiendo que no se admitirán solici
tudes después de empezado dicho exámen. 

Manila 10 de Abri l de 1886.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 
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ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Relación de las cartas detenidas en esta Central, por insu
ficiente franqueo. 

Franqueos 

a 
-a 
525 

197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 

210 

211 

212 
213 
214 

NOMBRES. 

Chino Benito Tan Anco. 
Id. Antonio-Tan Quico. 
Id. Tan Tutia. 
Id. Púa Matao. 
Id. Yap Sontic. 
Id. Ricardo G-o-Ohinco. 
I d . Sy Chunquiet. 
Id. Y u Yutay. 
Id. L i m Choctad. 
Id . Vy Dioogeo. 
Oimas Martínez, 
Domingo Bonet. 
Estovan Vil lanueva Bar

quillo. 
Enriqueta Morong y 

López. 
José Morales Montero 

Espinosa. 
José Perfecto. 
Manuel J . Venegas. 
María Burgos. 

Destinos. 
Pueblos. 

Binondo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Huesca. 

Madrid. 

Sorsogon. 

Binondo. 
Sampaloo. 

Prov.8 

Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

España. 
Idem. 

Idem. 

Albay. 

España. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 

que faltan. 

Ps. Cént. 

02 
02 4r 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
10 
10 

044! 

02 

10 
02 
02 
02 4i 

TESORERIA GKBNERAM DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde el 15 al 17 del presente mes estará abierto 
el pago de las clases pasivas residentes en la Pe
nínsula que perciben sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 19 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila 12 de Abri l de 1886.—Matías S. de Viz-
manos. % 

Manila 3 de Abril de 1886.—P. O., Gabriel Aguilar. 

SECRETARIA DE IA JUNT4. DE REALES ALMONEDAS. 
El día 15 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del editlcio 
llamado antigua Aduana, la venta del solar, fábrica y nu t í -
leriales existentes en el derrido edificio conocido con el 
nombre de antigua Intendencia simado en la calle de Anda, 
esquina á la de Solana (intramuros,), con estricta sujeción 
al pliego de condiciooes que se iaserta á caotinnacioo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Abril de 1886. - Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones administra ivas que forma la Adminis

tración Gantral de Rentas, Propiedades y Aduanas para 
enagenar en pública subasta ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital el solar, fábrica y materiales 
existentes del derrido edificio conocido con el nombre 
de antigua lutendencia sito en intramuros. 
I . a La Hacienda eoagena en pública subasta el edificio 

l deruido y solar en que se halla enclavado, cooocido por 
! antigua casa Intendencia situado en la calle de Anda, es-
' quina á la de Solana (Intramuros) y cuyos linderos son: 

por el Sur la citadi calle de *nda; por el E-te la de la 
Solana; por el Norte las casas de D. Baltasar Giraudier 
y por el Oeste las de D. Eduardo Zamora y D. Adriano 
Gorostiza. 

El edificio mide por la primera de dichas calles 36,28 
metros, por la segunda 43,60 metros; por su lado Norte 
34,25 id. y por el que mira al Oeste, medidos sobre la 
línea quebrada que io fo ma, 45,50 id., resultando para 
el solar un área de metros cuadrados. . . . 15,26. 

De este área ocupan el patio, metros cuadrados. . 230. 
V 1 , , A R A I De una planta id. id . . 1041. Y la parte de edificada, j De dos £lanUs id> id . 255. 

ó sea una superficie total edificada de id. id. . 1296. 
2 a El tipo señalado para optar á la compra del refe

rido edificio, solar y maleiiales será el de 18189 pesos en 
progrfsion ascendente y cuyo detalle es como sigue, 
pfs. 5341 por el solar, el de las fábricas conservadas 
pfs. 8848; y el de los mí tenates útiles desmontados pfs. 4000. 

3. a La subasta tendrá lagar ante la Junta de Reales Al -
monedas de esta Capital, el dia y hora que señale la In
tendencia general. 

4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
bastará la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como circuns
tancias precisas, ser mayor de veintr:-co años de edad 
y haber iupuesto en metálico en la Laja de depósitos de 
esta Capital el 5 pS del valor total del tipo fijado para 
abrir postura ó sea la cantidad de t)fs. 909f45. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía, hasta que 
transcurrido el plazo de diez dias, desde la adjudicación de
finitiva, justi ue el rematante haoer satisfecho la cantidad 
importe del remate y estendi ía la correspondiente escritura 
de compra-venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mismo h preseoiacion de la cédula 
gue acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á 10 que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de cédulas personales de 30 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de 
8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
dos, estendidas en papel del sello 3.°, con arreglo al mo
delo que se halla al final y se espresará en ellas con la 
mayor claridad en letra y guarismo la cantidad por que 
los que las autoricen se comprometan á realizirla com 
pra del edificio, solar y materiales de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas para entrar en licitación, el Sr, Presidente 
dará número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el 
sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

I I . Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su proposición En el caso de que ninguno de el'os 
se prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego lleve 
el número ordinal menor. 

12. El licitador á cuyo favor se adjudique el ed ficio 
satisfará el importe del remate en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que se le notifique 
la aprobación definitiva. La finca y el solar quedarán en po
der de la Hacienda, en concepto de garantía hasta que el 

Br. 

comprador justifique tener satisfecho el total iinp0r| 
remate. 

la. También se concade al rematante verificar .iW11] 
en c neo años en eslnfoima: al comumcirsele la • j 
cion satisfará pfs 3641 y en igual día de cala un̂  j 
cuatro años siguientes la suma de pfs. 3637, en cadrirl 
hasta el toial importe dei remate. l1^ | 

Además de la cantidad dicha que corresponda [L&Á 
uno de los cuatro plazas, aboaará el adjud.catario Jo'J 
terés de 8 p § anual. Itydf 

14. Si el ram eante dejára de ingresar dentro Ji>»sUl 
quince prime es dias de su v^ncim eoto, cualquieralíílJ!j 
plazos marcados en el artículo anterior, se rescinj^ujl 
contrato á su perjuicio, en la forma que determij 
condición 16. . 

15. Para la adjudicación del remate, serán preíjasíl 
los licitadores que se comprometan á verificar el pjJBipaf 
un solo plazo, según determiua la cláusula 12,a 

16. Si trascurriese el plazo que si* señala enlajiw 
clon 14.a y no preseotardi el rematante la carta 
que acredite el ingreso, se procederá á hacerlo efecuJ 
cualesquiera bienes del rematante y si no bs turijfpj 
procederá á verificar nuevo remite de venia de lajímí 
perjuicio y responsabilidad del comprador que perdJpuoí 
depósito y quedará sujeto al pigo d.; la diferenciaei ! 
primero y sucesivos remites si se hubiese tenido quei 
el tipo de la licitación; formándose en tiempo opoJ^jl 
liquidación de lo pagado y lo q ic viene obligado 
facer por razoo del incumplimiento de su compren 
volviéndole después la diferencia qua resulte. 

17. No se admmráu reciamacumes ni observacij 
ningún género, ralativas al todo ó alguna parte de|| 
la subasta, sino para ante el limo. Sr. Intendente 
después de celeoralo el remate, salvo sin embargo 
contencioso-«dministrativa. 

18. Terminada la subasta el rematante endosaríj 
de la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
del depósito que haya servido para licitar. 

19. Serán de cuenta del rematante el pago d 
miento de la escritura y demás derechos á quec 
tramitación del espediente. 

20. El actuario levantará la correspondiente adl 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y 
lado, unida al espediente de su razón, se eien] 
aprobación de la Intendencia general por el Centro ra 

2(. Hecha la adjudicación definitiva se Eotiücu 
teresado 

22. En la ejecución y venta de los bienes inm 
| que haya de hacerse efectiva la responsabilidadi 
! tante, se procederá contra el mismo en la lormi( 
• rizan las leyes y disposiciones vigentes. 
! 23. Una vez realizado el pago, la Hacienda 

á otorgar la correspondiente escritura decompra-i 
poner a! comprador en posesión del solar. 

24. Las cuestiones que pudieran suscitarse 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
seráa gubernativas y se resolverán con arreglo] 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 18 

25. Si se entablase reclamación sobre exceso 
cabida del solar ó edifi io y del espediente resiJ 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 1" 
presada en su titulación según se consigna en 
primera de este pliego, será nula la venia; quelj 
el contrario firme y subsistente y sin derecho 
zacion la Hacienda ni el comprador, sí la falla 
llega á la quinta parte. 

26. El espediente en que consta la valoracioM 
ficio, solar y materiales y piano comspoodienle[ 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta 
subasta y las personas que desden visitar el ed 
más podrán variticarlo c incurriendo á é de 
de ia tarde de cualquiera de los diez dias aoi*] 
en que tenga lugar la saoásta', 

Manila 3 de Marzo de 1886.—Francisco A. ̂  

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alfl", 

D. N. N. vecino de que lubita ciUJ 
ofpece adquirir el solar, f i irica y materiilss i 
en el derruido ediflcio conocid » con el nombre *l 
Intendencia situado en la calle de Anda (lutraiíj 
propiedad del Estado por la cantidad de . . • 
sujeción al pliego de condiciones q io se pone 

Si el proponeate desea hacer uso dd b̂ ô , 
concede por la cláusula 13 deberá hacerlo 
proposición. 

Acompaño por separado el documento que 
impuesto en la Caja de depósitos el 5 p § de 
condición 5.» del referido pliego. 

Fecha y firma í 

Es copia, R. saavedra. 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE 
DE L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMlNlSl»*' 
for disposición de la Diré cion general de Ado1'̂  

se sacará á subasta pública el ar iendo del arbUr10̂  
carruages, carros y > aballes de la provincia ae • 
tipo en progresión ascendente de I6í5'9¿ P630?̂ . 
tera sujeción al pliego de condiciones Pu gos 
ceta» número 98 del dia 20 de Ahnl fie lb5 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de U 6 ^ ! 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la «alie ̂ 0r J»* 
ala Plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ĵ j 
balterna de dicha provincia el dia 7 de ^y0.^? 
en punto de su mañana. Los que deseen 0Ptaroapelji 
presentar sus proposiciones extendidas en 
acompañando precisamente por separado el ^ J 
tía correspondiente. .* 

Manila 7 de Abril de 1886.—Enrique Barrer-' 
Por disposición de ia Direccioa general ĵ,jtr 

se sacará á subasta pública el arriendo dei 
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pon ^ 
. je pesas y medidas del segundo grupo de la provincia de 

el ^ i r bajo el ti pojen progresión ascendente ds 137089 pesos 
. Í'f , . y con entera sujeción ai pliego de condiciones publicado 
df iiii«lcBt¿aCeta> n á m . ; n 3 del día 20 de Di.-iernbre de 1K83. E l acto 
j in^.'iQ^ar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc-
' alie se reiioirá en la casa núm. I de la calle de Arzobispo, 

^ na á 'a P'ala ê Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y 
subalteriia de d'''ha Provincia el dia 7 de Mayo próximo 

I '3- j en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su-
^ podrán presentir sus proposiciones extendidas en papel del 

I "¡u^o'acompañando, precisamente por separado el documento 
na ^ «rantía correspondiente. 
findj *||»BÍIa 7 de Abril de • 886.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

| p r disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
i . á subasta púl»lica el arriendo del aprovechamiento da los 
I ^ iles de propios del pueblo de Lubao de la provincia de la Pam-

P̂j B'P' Daj0 el tipo en progreslm ascendente de 395"54 peso* anua-
'"v con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 

|la{ ^¿vg , núm. 121, del dia 3 de Mayo de 1883. Él acto tendrá 
i ííf *ote la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 

leClii reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
en la subal-

á las diez en 
Uíiíf Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y i 
U i Urna de dicha provincia el dia 7 de Mayo próximo á 

de su mañana. Los que deseen o itar á la subasta podrán 
er^ ^jgQtar sus pr .posiciones exien lidis en papel de sello 3.o 

írtmoañan^0 precisamente por separad» el documento de garantía 
ae*!S)--nd.ente. 

ilaaila 8 de Abril de 1886.—Enrique Barrera y Caldós. 
lo 

|oin| 
REGIMIENTO DE INFANTERIA MAGALLANES NUM. 3. 

A P O D E R A M I E N T O . 

te ¡i El Apoderado general del Begimiento Infantería 
rgo Magallanes núm. 3, 

Hace saber: que con prévia autorización del Excmo. 
a,ráí Sr. General Subinspector de las armas generales de 

0l¡ estas Islas, se convoca á una pública licitación que 
íendrá lugar ante la Junta económica de este Re-
|imiento en Pollok el dia 30 del presente mes á 
las nueve de su mañana , con objeto de contratar 
39 cajones de empaque al precio máximum de 12 

3lew pesos uno, cuyo modelo podrá verse en la 2.a ofi-
oa ¡tiaa del Regimiento núm. 1 en esta plaza, todos los 

lificin 

ID ni 
la: 
13 i 

Iss 
r e : 

no festivos de ocho á doce de la mañana ; 800 
petates y 700 fiambreras á los precios máximos de 

¡ pfs, 0437 4i8 aquellos y pfs. O'SS éstas, pudiendo 
\er igualmente los modelos de los dos últ imos ar
tículos todos los dias no festivos en la 4.a Sección 
•de la Subinspeccion de las armas espresadas de 
nueve á once de la mañana , y los pliegos de con
diciones de seis de la m a ñ a n a á seis de la tarde 
ID este apoderamiento, calzada de Paco núm. 15 
todos los días. 

Para tomar parte en dicha contrata deberán los 
proponentes remitir con la debida oportunidad sus 
proposiciones en pliego cerrado y con arreglo al 
modelo que abajo se espresa, acompañados de la 
|arantía correspondiente y del documento que acre
dite su aptitud legal. 

MODELO DE PROPOSICION. 
i-K (Fulano de Tal) vecino de ente

cado del anuncio y pliego de condiciones para con
tratar . . . . tal y tal , se compromete á hacer di
cho servicio con la rebaja del ( ) por 
ciento de su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición se acom-
pafta el correspondiente talón exigido como garant ía 
^0 la condición 4.a del pliego. 

Fecha y tinua del proponente. 

l i l i 

lilí 

ka* 
_ 

r'\ 
I I 

k 

imiento de Infanter ía Magallanes n.#3.=Pliego de 
condiciones para contratar en pública licitación y 
con sujeción á lo que en el mismo se estipula 
los efectos que en la primera b á s e s e consignan 

1 * E l objeto de este contrato es la construcción 
7 entrega á este Regimiento de treinta y nueve ca
paes de empaque al precio límite máximum de doce 
P^os uno. 

^ Para la construcción de dichos cajones se 
j e t a r á el contratista, en cuanto á su confección 
Jase y dimensiones al modelo sellado que se halla 
^ manifiesto en la segunda oficina del Regimiento 
lóm. i . 

Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
para contratar por medio de la cédula personal. 

, "*•' La subasta se verificará en la forma, dia y 
0ta que esprese el oportuno anuncio de convoea-
ri8 . Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados 
Q arreglo al modelo estendidas en papel común 

J 8>o que tengan enmiendas ni raspaduras, é i rán 
co»npañadas del correspondiente talón de depósito 

Da ^ai'&nt^a equivalente al cinco por ciento del im-
^e 0̂8 cajones. 

Dichos pliegos se dir igirán cerrados con la-
e y sellados a l Jefe de este cuerpo directamente 

U r ^ proponente considerándose nulas las que no 
| ) í ^ a ! e f t a condición. Tampoco serán admitidas las 

Posiciones en que el precio sea mayor al del 

límite señalado, carezcan de la garan t ía prevenida, 
contengan raspaduras ó enmiendas, ó no estén es
trictamente sujetas al modelo designado. 

6. ° Principiado el acto del remate no podrán 
presentarse mas proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. 

7. ° Si se presentaran dos proposiciones iguales 
se abr i rá licitación verbal por espacio de diez mi
nutos estando presentes sus proponentes ó apode
rados acreditados en debida forma conducente á 
conseguir la rebaja de un tanto por ciento del 
importe de las proposiciones. De no estar presentes 
ó no mejorarse las proposiciones la elección se da rá 
á la suerte. 

8. ° Aceptada que sea una proposición qaeda deter
minada la responsabilidad de su proponente hasta 
que sea aprobada por el General Subinspector del 
arma, sin cuyo requisito no empezará á surtir sus 
efectos el remate. 

9. ° Obtenida dicha superior aprobación se no
tificará al rematante el cual deberá elevar el de
pósito que como garant ía para afi^nzai" su compro
miso tenga hecho al diez por ciento del importe 
total del servicio dentro de los quince dias siguientes ! 
á aquella notificación. Si el rematante no cumpliera 
con esta obligación se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo. Esta declaración 
c a u s a r á los efectos siguientes: 

L a celebración de nueva subasta pagando el primer 
rematante la diferencia del mayor precio que pueda 
resultar en esta segunda. Y el abono por aquel 
rematante de todos los perjuicios que pudieran re
sultar al Estado. 

10. Además de disponerse del depósito de ga
ran t ía el rematante queda obligado por este con
trato á responder con todos sus bienes habidos y 
por haber á la responsabilidad que determina la 
base anterior. 

1 1 . La entrega al Cuerpo de los treinta y nueve 
cajones se efectuará antes de los treinta y un dias 
desde que se le notifique al rematante que pueda 
empezar la construcción siendo la fecha mareada 
el plazo límite sin que por ningún concepto pueda 
reclamarse próroga . 

12. Las formalidades de la entrega se a jus tarán 
á las prescripciones siguientes: 

E l rematante notificará al apoderado del cuerpo 
el n ú m e r o de cajones que haya para la entrega 
dentro del plazo marc?ido. Por la Subinspeccion se 
o rdena rá á uno de los cuerpos de la guarnición se 
nombren dos Capitanes que los reconozcan y admi
tan ó desechen según que sus condiciones se hallen 
ó no «justadas al tipo. 

En el dia y hora fijada presentará el rematante 
en el local señalado los caj mes. Siendo admitidos 
por los examinadores se procederá a su empaq ie 
en buenas condiciones de segundad y que los pre
serve de fácil deterioro, presentándose los cajones 
ó embalages que se n u m e r a r á n y sel larán con lacre 
de modo que fácilmente se reconozca si fueron 
abiertos. De todos estos actos se levantará un acta 
que r edac t a rá como Secretario el apoderado y autori
za rán los referidos Capitanes el contratista y dicho 
apoderado. Si el todo ó ptr te de los cajones pre
sentados son rechazados por los Capitanes por no 
llevarse las condiciones del contrato, el rematante 
los re t i ra rá concediéndole un plazo de quince dias 
para presentar otros aquellos reformados, de modo 
que r eúnan las condiciones escrupulosamente, le
vantándose otra acta en este caso que se autor izará 
en la misma forma que se determina en el caso de 
admisión. Para el nuevo reconocimiento se dispon
d r á por la Subinspeccion se nombren tres Capitanes 
y efectúe con las formalidades dichas y su decla
ración será definitiva para todos los efectos. 

13. Los cajones admitidos después de empacados 
como se previene serán entregados en el Almacén 
del cuerpo en que se han reconocido, librando el 
Oficial encargado el oportuno recibo con espresion 
del número de bultos y hallarse sm fractura su 
cierre cuyo recibo recibirá y conservará el contra
tista hasta tener dispuesto el embarque de los cajo
nes para su destino que indispensablemente deberá 
efectuarse en el primer vapor que salga para el 
punto de residencia de la plana mayor de este 
Regimiento. Llegado el caso el contratista acompa
ñado del apoderado del cuerpo ex t raerá los cajones 
depositados devolviendo el recibo y los embarca rá , 
siendo de su cuenta y riesgo hasta que dichos ca
jones sean entregados en el Almacén de este Re
gimiento. 

14. E l pago se verificará al tener ingreso lo» 
cajones en el Almacén del cuerpo que ios reconozca 
para lo cual se le d a r á órden al apoderado, 

15. No serán admisibles las reclamaciones de au
mento de precio sobre lo estipulado cualquiera que 
sea el fundamento ó motivo de ellas, 

16. Serán de cuenta del contratista el pago de 
los derechos nacionales, municipales y estrangeros 
ó cualquiera otro que al verificar el contrato es
tuviese establecido ó se estableciese durante é t . 
Igualmente será de cuenta del contratista la inser
ción de anuncios y cuantos otros gastos origine La 
subasta. 

Lo será también los gastos que origine la adqui
sición de empaque y embalaje de los efectos y todos 
los de trasporte hasta su entrega en el a lmacén de 
este Regimiento. 

17. La falta en la puntual entrega de los efec
tos en los plazos marcados se rán motivo de resci
sión del contrato en perjuicio del contratista cau
sando los mismos efectos que se señalan en la base 
novena. 

18. El contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de ia 
junta económica del Cuerpo y de la Sabinspecckm 
del arma como únicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguno someter á juicio arbitral 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, reseicion y efectos de este con
trato, quedando á salvo el derecho del contratante 
para dirigir sus reclamaciones por la vía conten-
cioso-administrativa. * 

El contratista.—El Teniente Comandante de i a 
6 a, Emilio Fernandez Padin.—El Capitán Teniente 
Comandante de la 3.a, Severino de Gamboa.—El 
Capitán de la 2.a, José G o n z á l e z — E l Capitán de 
la 1.a, José Romero.—El Capitán de la 5.a, Victo
rino Oloris.—El Capi tán de música, Juan Espinosa. 
— E l Capitán de la 4.a, Máximo Luceo. —Intervine. 
— E l Comandante 2.° Jefe, Eduardo Subiza.—V." B.W 
— E l Teniente Coronel primer Jefe, Ouichot.—Hay 
un sello que dice.—Regimiento de Infanter ía Maga
llanes núm. 3.—Filipinas. 

Don José Bastida Alarcoo, Teniente apoderado 
general del Regimiento de Infantería Magallanes 
núm. 3. 

Certifico: que la presente copia es sacada » la 
letra del pliego de condiciones levantado en Junta 
económica de este Regimiento para ia adquisición 
de los efectos que en él se espresan. 

Manila 8 de Abri l d« 1886.—El Apoderado ge
neral, José Bastida. 

Pliego de condiciones para contratar en pública l i 
citación y con sujeción á lo que en e l mismo se 
estipula los efectos que en la primera base se 
consignan. 
1. ° El objeto de este contrato és la construcción 

y entrega á este Regimiento de ochocientos petates 
al precio de treinta y siete céntimos cuatro octavos 
de peso uno como precio límite máximum y sete
cientas fiambreras á cincuenta y cinco céntimos de 
peso una id . i d . id . 

2. ° Para la construcción de dichos efectos se 
sujetará el contratista en cuanto á su confección 
clase y dimensiones á los modelos sellados que se 
hallan de manifiesto en la cuarta sección de la Sub
inspeccion general del arma. 

3. ° Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio de la cédula personal. 

4. ° L a subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que esprese el oportuno aviso de convocatoria. 
Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo, estendidas en papel común y 
sin que tengan enmiendas n i raspaduras é i rán acom
pañadas del correspondiente talón de Uepósito da 
ga ran t í a equivalente al cinco por ciento del importe 
del servicio. 

5. ° Dichos pliegos se dir igirán cerrados con la 
cre y sellados al Jefe de este cuerpo, directamente 
por el proponente considerándose nulas las que no 
llenen esta condición. Tampoco serán admitidas las 
proposiciones cuando los precios sean superiores a l 
del límite señalado, carezcan de la ga ran t í a preve
nida, contengan raspaduras ó enmiendas ó no estén 
estrictamente sujetas al modelo designado. 

6. ° Principiado el acto del remate no podrán 
presentarse mas proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. 

7. ° Las proposiciones podrán hacerse por el con
junto de grupos que abarca la subasta ú por cada^ 
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\ i n o en particular. En igualdad de precios será pre
terida la proposición que comprenda mayor número 
<le grupos. También será cómputo para decidir de la 
bondad de las proposiciones el mayor beneficio que 
íeau l te en el total importe de todos los grupos, por 
jmas que parcialmente ha j a alguno de menos precio. 

S* Si se presentaran dos proposiciones iguales 
ase abr i rá licitación verbal por espacio de diez mi -
¿Dutos estando presentes sus proponentes ó Apodera
dos, acreditados en debida forma conducente á con
seguir la baja de un tanto por ciento del importe de 
las proposiciones. De no estar presentes ó no me
jorarse las proposiciones la elección se da rá á la 
auerte. 

9. * Aceptada que sea una proposición queda de
terminada la responsabilidad de su proponente hasta 
que sea aprobada por el General Submspector del 
A r m a , sin cuyo requisito no empezará á surtir sus 
«fecfos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación se noti
ficará al rematante, el cual deberá elevar el depó 
sito que como gnrant ía para afianzar su compro
miso tenga hecho al diez por ciento del importe 
total del servicio dentro de los quince dias siguien
tes a aquella notificación. Si el rematante no cum

pliera con esta obligación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
L a celebración de nueva subasta pagando el primer 
í e m a t a n t e la diferencia del mayor precio que pueda 
resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los per-
í juieios que pudiera resultar al Estado. 

11 . Además de disponerse del depósito de garan
t ía el rematante queda obligado por este contrato 
á responder con todos sus bienes habidos y por ha
ber á la responsabilidad que determina la base 
anterior. 

12. La entrega al cuerpo de los ochocientos pe
tates y setecientas fiambreras se efectuará antes de 
ios cuarenta y cinco dias desdé de en que se notifique al 
rematante, que pueda empezar la construcción siendo 
la fecha marcada el plazo límite máximum sin que 
por ningún concepto pueda reclamarse próroga. 

13. Las formalidades de la entrega se ajusta
r á n á las prescripciones siguientes: 

E l rematante notificará al apoderado del cuerpo 
«1 número de petates ó fiambreras que haya para 
la entrega dentro del plazo marcado. Por la sub-
inspecciou se o rdenará á uno de los cuerpos de la 
guarnición se nombren dos Capitanes que lo reco
nozcan y admitan ó desechen seguu que sus condi
ciones se hallen ó no ajustadas á los tipos. 

En el dia y hora fijada presentará el rematante 
los petates ó fiambreras en el local señalado. Siendo 
admitidos por los examinadores se procederá á su 
empaque en buenas condiciones de seguridad y que 
los preserve de fácil deterioro, presentándose los 

cajones ó embalajes que se numerarán y sellarán 
con lacre de modo que fácilmente se reconozca si 
fueron abiertos; de todos estos actos se levan
t a r á un acto que redactará como Secretario el apo
derado y autorizarán los referidos Capitanes, el con
tratista y dicho apoderado. Si el todo ó parte de 
los efectos presentados son rechazados por los Ca
pitanes por no llenarse las condiciones del contrato 

e\ rematante los re t i ra rá concediéndole un plazo de 
quince dias para presentar otros ó aquellos refor-
Hifidf s de modo que reúnan les condiciones escropu-
losamenle levar téndose otra acta en este caso que 
se íiufcrizaiá fn la misma forma que se determina 
en el eaeo de admisión. 

Para el nuevo reconocimiento se dispondrá por la 
Fubinspeceicn se nombren tres Capitanes y se efec
túe con las formalidades dietas y su declaración 
será definitiva para todos los efectos. 

14. Les efectos admitidos después de empacados 
como se previene ferán entregados en el Almacén 
del Cuerpo en que se han reconocido librando el 
oficial encargado el oportuno recibo con espresion 
del l iúmero de bulles y hallarse sin fractura su 
cierre cuyo recibo recibirá y conservará al contra
tista hasta tener dispuesto el embarque de los cajo
nes para su destino que indispensablemente deberá 
efectuarse en el primer vapor que salga para e i punto 
de residencia d é l a Plana Mayor de este Regimiento. 
Llegado el caso el contratista acompañado del Apo
derado del cuerpo ex t raerá los cajones depositados 
devolviendo el recibo y los embarcará siendo de 
su cuenta y riesgo hasta que dichos efectos sean 
entregados definitivamente en el almacén de este 

Regimiento. 

15. Los pagos porirán efectuarse á medida que 
los efectos ingresan en el Almacén del Regimiento 
lo cual se ordenará oportunamente al apoderado 
del cuerpo ó bien al terminar la construcción por 
completo á elección del rematante. 

16. No serán admisibles las reclamaciones de 
aumento de precio sobre lo estipulado cualquiera 
que sea el motivo ó fundamento de ellas. 

17. Será de cuenta del contratista el pago de 
los derechos nacionales, municipales, estrangeros ó 
cualquiera otro que al verificar el contrato estuviese 
establecido ó se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la inser
ción de anuncios y cuantos otros gastos origine la 
subasta. 

Lo será también los gastos que origine la ad
quisición de empaques y embalages de los efectos y to
dos los de trasporte hasta su entrega en el a lmacén 
de este Regimiento. 

18. La falta en la puntual entrega de los efectos 
en los plazos marcados serán motivo de rescisión del 
contrato en perjuicio del contratista causando los 
mismos efectos que se señalan en la base 10,a 

19. E l contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
junta económica del Cuerpo y de la Subinspecciou 
del Arma como únicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguno someter á juicio arbitral 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión ó efectos de este con
trato, quedando á salvo el derecho del contratante 
para dirigir sus reclamaciones por la vía conten-
cioso-administrativa. 

El Teniente Comandante de la 6.a, Emilio Fer
nandez Padin.—El Teniente Apoderado de la 1.a, 
Emilio Casal.—El Capitán de la 2.a, José Gronz^lez. 
— E l Capitán Teniente Comandante de la 3.a, Seve 
riño de Gomboa. ~E1 Comandante Capitán de la 
Música, Juan Espinosa.—El Capitán de la 5.a, Vic
torino Oloris.—El Capitán de la 4 a, Máximo Luceo. 
—Intervine. —El Comandante 2.c ieíe, Eduardo Su-
biza.—V.0 B.0—El Teniente Coronel l .er Jefe.— 
Guichot.—Hay un sello que dice.—Regimiento In
fantería Magallanes núm. 3.—Filipinas. 

Certifico: que el presente pliego de condiciones es 
copia exacta del que se halla en este apoderamiento 
del Regimiento espresado, levantado por la Junta eco
nómica del espresado cuerpo. 

Manila 8 de Abri l de 1886—El Apoderado ge
neral, José Bastida. 

CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Juéves 15 del presente mes á las ocho de la mañana 

se administra la vacuna. 
Manila 8 de Abril de 1886.=RufiQ0 Martin. 

Gaceta de Manila.—Núm. I03 

P r o v i d e n c i a s J u d i c i a l e s . 

Don Justino G.a Quirós Méndez, Capitán graduado Te
niente del tercer Tercio de l a Guardia Civil y Fiscal 
de causas del mismo. 
EQ uso de las fticaltades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la causa 
I instruida contra el Guardia de segunda clase que fué de 
| este Tercio, Anastasio Naval López, en la actualidad con 
I licencia ilimitada en la provincia de la Union, sobre abu-
| sos cometidos en la aprehensión de un juego prohibido 
'i por una patrulla de que formaba parte á las órdenes del 
' Cabo Máximo Duque, ei dia 4 de Abril de 1882: por el 

presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
Anastasio Naval López, para que en el término de 30 
dias comparezca eu el Juzgado principal de dicha pro
vincia, en su cárcel pública ó en el cuartel de la Guar
dia Civil de esta provincia á responder á ios cargos que 
en dicha causa le resultan, pues de no verificarlo se se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
insertará en la cGaceta oficiah y se fijará en los sitios 
públicos de costumbre. 

Cebú l.o de Abri l de 1886.—Justino G* Quirós. 

Don Ernesto Alvarez de Mesa, Teniente de la primera 
| Compañía del Regimiento de Infantería Manila núm. 7. 
! En uso de las facultades que las Ordenanzas me con-
: C í d e o , como Juez Fiscal de la sumaria instruida contra 
j el soldado de la sesta compañía Esteban Guillermo, por 
| el delito de primera deserción, por el presente tercer 
i edicto, cito, llamo y empiezo al referido individuo, para 
i que en el término de diez dias, comparezca en el cuartel 
| de la Luneta á dar los descargos que tuviera en dicha 
i sumaria, pues de no verificarlo se le sentenciará en re-
1 beldíe, cuando sea habido y juzgado por el Consejo de 
I guerra, siendo este el último llamamiento y citación que 
j se le hace. 

Manila 31 de Marzo de 1886.=Ernesto Alvarez. 

Don Manuel Alvarez y Mir, Alférez y Juez Fi^, 
Regimiento Infantería de España núm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado i 

primera Compañía G briel del Rosario á quien 
mariando por el delito de primera desero on cottigi 
dia veintiséis del mes de Febrero del presente afi0 

Usando de las facultades que en estos casos cotw 
las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el ptfil 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al esp̂  
soldado, señalándole la guardia de Prevención del () 
tel tüel Fortin donde deberá presentarse dentro (J«l 
mino de veinte dias, á contar desde la publioaei^ 
este edicto á dar sus descargos y en caso de no 
tarse en el plszo señalado se seguirá la causa y 
tenciará en rebeldía. 

Manila 3 de Abril de 1886.—Manuel Alvarez. 

Don Francisco Galves y Rodríguez d© Arias, Ten; 
de Navio Ayudante de la Capitanía de este 
Fiscal de la sumaria, contra once desconocidos 
asalto y robo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segJ 

vez á los once individuos que parecen ser del puebl 
Hagonoy de la provincia de Bulaean, en vista de 
hablaban igual dialecto al que usan los naturales di 
pueblo que embarcados en dos bancas navegaban con 
gamento de pescados frescos, arroz, repollos y galliaj 
la madrugada del 25 de Febrero último fuera del 
Pasac de !a provincia de la Pampanga, vistiendo los 
camisas de las llamadas babarahin y los otros te! 
de color encarnado, para que por el término de 20 M 
contados desde el de la inserción del presente edictP 
la <Gaceta ofioial> de esta Capital, comparezcan ea 
Comandancia de Marina y Capitanía de puerto á 
clarar eu la precitada sumaria. 

Manila 8 de Abril de 1886 .=Franuisco Galves.-
cretario, José de los Reyes. 

Don Francisco Galves y Rodríguez de Arias, Tenl 
de Navio Ayudante de la Capitanía de puerta, 
Manila y Fiscal de la sumaria núm. 576. oontrajf 
cido Rubio, por naufragio del parao «San Antoiii 
que mandaba. 
Por ©1 presente cito, llamo y emplazo por segunda 

á Plácido Rubio, nataral de Calivo provincia de 0¡ 
de veinte y un años de edad, de estado soltero y 
raez que fué del parao «S. Antonio, para que pdi 
término de veinte dias, contados desde el de la inserí 
del presente edicto en la «G-iceta de esta Capitah, di 
rezoa ea esta Comandancia de Marina y Capitanú 
puerto de esta Capital, á hacer sus descargos en la û j 
que se le sigue con motivo del naufragio del 
Antonio» que mandaba. 

Manila 7 de Abri l de 1886.="Francisco Galves,-| 
cretario, José de los Reyes. 

Don Nicolás Liilo Roda, Alcalde mayor y Jueij] 
primera instancia de esta provincia de Nueva í 
que de estar en pleno ejercicio de sus funQÍones, f 

1 infrascrito Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1 *, 2 

3* vez á nombre de ios procesados ausentes Juan ^ 
tonio y un llamado Jasto, el primero, vecino 
digan del pueblo de Alcalá, y el último de Bayambi 
de la provincia de Pangasinan, para que por 
de treinta dias, contados desde la fecha, se presenten 
este Juzgado á contestar los cargos que contra los 
mos resultan en la causa núm. 4110 que se sigue 
lesiones y detención ilegal, de hacerlo así le oiré y 
ministraré justicia y de lo contrario seguiré sustanci: ' 
el juicio eu su ausencia y rebeldía, parándole los f | 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro á 1.° de . 
de 1886.—Nicolás Lillo Roda.=Por mandado de sal 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Marcelino Manteca Varona, Alcalde mayor y 
de primera instancia en propiedad de esta pro?1 
que de estar en el actual ejercicio de sus funcW 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pjocesm¿ 

senté Policarpo Raiho, indio, natural y vecino de _ 
lasgasan, de veinticinco años de edad, de estatura reg^ 
cara redonda, pelo canoso, cuerpo aelgado, con QieDW 

bresalido, nariz chata y manco el brezo izquierdo, P 
que en el término de treinta dias, contados desde la I 
blicacion del presente comparezca en este Juz^, i 
en la cárcel del mismo para responder á las resulte 
la causa núm. 2775 que se le sigue por raP'0:, 
cerlo así, se le oirá y se le administrará cumplida ] . 
cia y caso contrario se sustanciará la espresada cao J 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose en tal ^r 
los Estrados las diligencias que hubieren de VT&^0 
respecto al mismo, parándole el perjuicio que 

lugar. 
Dado en la casa Real de Nueva Cáoeres 27 de 

de 1886.=-Marcelino Manteca Varona.=Por ua»11'18 
su Sría., Manuel Mella. 

Imprenta de Amigos del País, calle Beal náo»-


